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DIe LA
	 Franqueo

VNCJIA1D1E CÓ IR ID O 1B A
PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Artículo -.1.---Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canariaa y territorios de A.frica suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se disp,usiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación, el dia en que ter-
mina J ipsercióril de la ley en la "Gaceta".

Artículo. 2.°--La ignorancia de las leyes aio !excusa

su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendgán efecto retroactivo

si no dispusieren lo bontrario.—(Código civil vigente.)
Lns leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se ha x . de remitir al
Gobernador de lal). royincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editares de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 ' Marzo 1837 Y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPcLoN

EN CORDOBA
	 FUERA DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses., . . 21 Seis meses. . . 28
Un año 	 40 Un afio 	 50

Venta de números sueltos a 40 Céntimos de peseta.
PAGO ADEL4NTA'DO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de.rematante. (Reales órdenes,de 18 de Marzo
de 1964 y 7 de Febrera de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice k.,
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edició o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

Piti5Si l N CIA...DE 'C O Ik6 O Bit»

C„irc,ular núm.

Entrea docUmentación recogida
en los diversos pueblOsifültimainen-
te o cup.a.doS por nuestr as tropa seg;
encuentran:las _ siguientes escritu-
ras:

Una de z permuta de, finca, otor-
gada, entreidon Juan Carmona Me-
llado , y Aloiia María Lorenzo Castro,
inscrita en-el Registr -e la Propie-
dad» cle )0astro deloRio Y dos copias
a favor ide los contratantes,

Escritura de compra-venta de una
finca otorgada entre' doña María
Jesús Agtillar y Comas Y don José
Ricardo Jiménez y Castro, registra-
da en Castro del Río.

Escritura de compra-venta de ,ca-
sa de don Fernando López Camär-
go a favor de don Antonio Blasco
Castro, otorgada en. la Notaría de
don Luiä : Reza de esta capital en 9
Marzo de 1933.

Dichos documento se encuentran
en este Gobierno civil y se ha,ce pú-
blico a fin de que aquellas personas
que acrediten ser sus legítimos po-
seedores se personen en el Negocia-
do primero ; de este Centro, a los
que mediante la comprobación co-
rrespondiente se les hará entrega
de los mismos.

Córdoba 21 de Enero de 1937.—
El ykohornador , civil José Marí, •

Ay» nito i e Rtd-s:
MORNACHUELOS

Núm. 218

Don Luis Pérez gerrero, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de Noberto Barba Molina
hijb'de Noberto y Dolores.

Gabriel Camacho Fernández, de
Francisco y de Pastora.

Rafael Cornejo Rodríguez, de Anto-
nio y Rosario.

José María Díaz Cárdenas, de Ma-
nuel y Algimira.

Antonio Díaz Naranjo, de Antonio
y Joaquina.

Rafael Durán Ramírez, de Manuel y
Angeles.

Luis Durán Romero, de Juan y
Asunción.

Manuel Esquibel Mengual, de Ma-
nuel y Dolores.

José Fernández Ferreira, de Fer-
nando y Setefilla.

José González Castro, de José y
Carmen.

Rafael González Castillo, de Carlos
y Amadora.

Antonio Guerra Guerrero, de Anto-
nio y Dolores.

Enrique García Hurraco, de Anto-
nio y Mercedes.

Manuel González Meléndez, de Jo-
sé y Mercedes.

, Rafael González Somero, de Anto-
uio y E.lena.

1.1n niño Gómez Alias, hijo natural
de Antonia.

José León Calzada, de Antonio y
Josefa.

Francisco López León, de Francis-
co y Dolores.

Emilio , López Velasco, de José y
María.

Manuel Monterroso Castillejo, de
Manuel y Dolores.

Fidel Márquez Díaz, de Fidel y Es-
peranza.

Luis Montero Fernández, de ¡osé y
Rafaela.

Antonio Muñoz Fernández, de José
y-María.
Francisco Morales Hurraco, de José
y Valle.

José Mangas López, de José y Jo-
sefa.

Jaaquín Moreno— Naranjo, de José y
Carmen.

Santos Montoro Ruiz, de Antonio y
Valle.

Santos Muñoz Sánchez, hijo de An-
paro.

Rafael Molina Tomás, de Juan
Francisco y Ana María.

Jorge Márquez -Vázquez, de José y
Josefa.

Emilio Muñoz Velasco, de Antonio
y Dolores.

Antonio Pérez Aliaga, hijo de Rosa.
José Padilla Morillo, de Manuel e

Isabel.
Luis Rojano Aguilar, de Luis e Isa-

bel.
José Ruiz García, de Joaquín y Car-

men.
Rafael Román González, de Anto-

nio y Carmen.

,-Antonio Román) Fernández, de
Agustín y Dolores.

Manuel Sisnes Aguirre, de Manuel
y Rosario.
j Laureano Sojo Durán, de Laurea-

no y Dolores.
Pedro Sancho López, de Antonio y.

Francisca.
JuanaInvernón Rumi, hijo de Clara.
Todos naturales de esta villa, com-

prendidos en elahstamiento del año
actual se advierte a los mimos, A
SUS, padres, tutores, parientes 0.-per-
sonas de quien ,dependan, que por el
presente edicto se les citan a que
comparezcan en la Sala Capitular de
este Ayuntamiento, por si o por per-
sona que legalmente le represente los
días 31 de Enero y hora de las once
para el acto de la rectificación del
alistamiento; el día 14 de Febrero
próximo y hora de las once al acto
del cierre definitivo del alistamiento y
el domingo 21 de referido mes de Fe-
brero y hora de las ocho para el acto

. de clasificación y declaración de sol-
dados, a fin de que expongan lo que
les convenga referente a su -inclusión

1 en dicho alistamiento, advirtiéndole,
que este edicto sustituye las . citacio-
nes ordenadas en el vigente Regla-
mento de 27 de Febrero de 1925, para
el Reclutamiento y Reemplaz-o del
Ejército, por ignorarse como queda
dicho el paradero de los interesados,
parándoles, de no verificarlos los per-
juicios a que haya lugar.

Hornachuelos 15 de Enero de 1937.
—Luís Pérez.
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CORDOBA
Núm. 250

Terminada la confección de la ma-
ttieula'eue habrá de regular en el co-.. 	 ,
aliente ario el cobro del arbitrio alu-
dido, anúnciase que queda expuesta
la misma a la exposición pública por
tertnin6 de ocho días 'hábiles, conta-
dos desde el siguiente al enaque apa-
rezca inserto este edicto eri el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, en la
Sección de Arbitrios de estas Oficinas
municipales, sitas en la planta baja
de las Casas Consistoriales, desde
las once horas a las trece de los días
que comprenda dicho plazo, pudién-
dose, durante el mismo, presentar
por lose conliibuyentes interesados
las re$'IäMaeiones.que .sean proceden-.

•iim2 uni"de'ez tr'anscurrido solo'
serán accedas) las produsidás por?
error de la Administración munid-_

"` 'edi• doba 18 de Enero de 1937.—
El Alaalde, Manuel p ara z á.

!

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 219

Don Marcial Caballero Muñoz, Alcal-
de Presidente de la Gestora Munici-
pal del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que habiedose llega-

do por,e1 vecino dé esta villa Francis-
co Villard Extpókito,. a la reposición
num 'irica del gatiado de cerda que
tenía y no permitiendo las condicio-
nes del terreno lleva en explotación el
poder incrementar esta, por las cau-
sas expuestas antes del proceder al
sacrifiwiel lexceso posee en número
de dWzys1.49 siembras de cinco a seis
arrobas de peso por el presente se
anuncia al público la venta de las
mismas, para que,duraPrerl Plazo d e -
quince días contados deS4 el siguiene
te al de la inserción de este anuncio
en el BOLETIN OFICIAL de la aro..e.
akinciagpueda.ser solicitadans-u. -C-131-

pra por aquellos aggiengsatalaadquiza
siciAnAnteresla 	 .

.h Lcr que se hace públicq.parkel, ge-
neral conocimiento a ;los _efectossd,e1
cont do . 4 14 C.iyet3aar nlyinero
gei.gxçglep4sim6..3g#91 . 991) e 17A4 dor
ciyilde la IprovinciairiAserta,en
LETIN OFICiAiraa, correspondienteaál
día. 3Q de„Óctubre•pró.eitn. Rpasado..,

Villanueva del Rey a 14 de Enero
de 1937.—Marcial Caballero.

CARCABUEY

Núm. 220

Don Juan Roca Arjona, Alcalde Pre-
sidente. de—laaguntisis5n _Ogs tora
municipal de esta villa.
Hago saber: Quev2COmprendidos

en el alistamiento .; pae.a el: recluta-
miento yereetnplazo deJEjérciten el
actual año, como naturalesaideesta
e4J.95 zez9§49S, Are4a01440,
hijo de Santiago y MaríaiyRaimundo
Aranda Soldado4 de. Santiago María;
äreädilig`tämácib äe Xnfänio
y María Dolores, Rafael Camacho
RdAtõthDolor "üern a n-
clO reath¡k Arévalo; de J'Osé 9 *María
D'OloreS; Atitédiö -Carridd -MOlina; dé
An tonid 'José y'Antónia; Antonio t6-
pez Sánchez, 'de Franciscce'yElvira;
Pedro: LasquITSánchez, de Pedro'.3f
MaríaecleliRdsário; José Osuna Marfil,
de Bernardo' y : Rósarío; Juan Rodrí-
guez Camacho, de Rafael y Rafaela;
Grogórió Rodríguez Luque, hijo de
Rafael'a"-Y Francisco Zafra Molina, 'de
Francisco María Aurora los cliae
les se destOnoCe 'su actual paradero,
por el presente se les cita, por si tie-
nen que , hacer alguna reclamación;
para 'los actos de rectificación del
alistamiento, cierre definitivo de éste
y para la clasificacióril (de soldados,
que tendrá- lugata'en estas Casas Con-
sistorialesante /a Comisión Gestora
de Mi presidencia'en los días 31 del
actual,-14 y 21 cid próximo mes de
Febrero- quedando apercibidos que
de notb(mparecer, bien personalmen-
te o pOr medio de otra persona que
los represente, les parará el perjuicio
a que hubiere lugar, según lo dis-
puesto en el Vigente reglamento para
aplicación de la Ley de Reclutamiento.

Carcabuey 15 de Enero de 1937—
Juan Roca.

,

Forinulada la mArfauta para el co-
bro en el presente ejercicio,,de,IP de-
rechos o tasas estableeidos poresituat
do y paradas de ~ajes deAlquiler
en la Vía Pública, se anuncia su ex-
posición al público por término de

hábil eS 	 lä Oficina 'Ad-
'in'irliätätivä de Ithiirios de esta Cor-
pbtadtSn, para 6r reclamaciones.
'Córdoba 20 de Etíei'ó..de1937.—E1

Alcalde, Manuel Sarazá.

JUZGAIDO
POSADAS
'Núm.-. 206

Dc-m,Riafael P-eid.ró Alós,. Juez de Ins-
trucción de esta villa de Posadas y

- : st; Pel id Pf-2,
Pbr Virtud de la presente requisitoa

na qu seainsertará en el BOLETIN1
0FlC.I'At de esta provincia, se inte-
'na ta toda,elas.re de-,autoridades tan-
to 	 como Militares y demás in-
dividuos laP4icig judicial de la
Nación, 'procedan a la busca y yesca-
e„ de„un rpulofájkán, castaño, de
seis años, con uno cincuenta metros
d,e, :alzada,. raya mizada, con el hierro
de la Compañía «ea Mundial» V. 4 en
nalga:deresher.; otrorantilo capón, cas-
taño, Sociclaro, de seis arios, uno
cuarenta y : nueveemetros pie alzada,
con el mismo hierro y otro mulo ca-
pón, castaño claro, de cincd:arios, con
uno cincuenta metros de alzada, raya
cruzada, bragado, con el mismo hie-
rro en nalga derecha, hurtados al ve-
Cine de Palma, del Ríoedon José Mar-
tínez Lifián, la noche del 25 al 26 de
Mayo último, dele/finca «Fuente la
Higuera», del término de Hornachue-
los, y caso deser la .abicios sean pues-
tos a disposición de este Juzgado con
sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el stima-
rio que instruyo bajo el número 124
reproducido del ario 1936.

Dado en Posadas a 14 de Enero de
1937.—Rafael Peidró.—E1 Secretario
judicial, José de Uribe.

BAENA
Núm. 208

_Cédulas de citación
El señor Juez municipal de esta

ciudad, en proveido de esta fecha ha
acordado señalar el día 28 del actual
y hora de las doce, para que tenga
lugar la celebración del juicio de fal-
tas que se sigue en este Juzgado con-
tra Fernardo Cantalejo Osorio, por
haber causado lesiones a Laura Ex-
pósito Cruz, cuyo actual paradero se
desconoce, a virtud de denuncia de la
Guardia civil de esta cindad.

Y para que sirva de citación en for-
ma a la perjudicada Laura Expósito
Cruz, se expide la presente para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia.

Baena 6 de Enéttó de 1937.—El
¡Secretario, NrniaMegible.

Núm. 210

El señor Juez municipal de esta
ciudad en proveído, de esta feCha ha
acordado señalar el día veinte Y ocho
del actual, y hora . de las doce, para;
que tenga lugar la celebración del jui-
cio de faltas, sobre hurto de prendas
de vestir. propiedad de doña Pilar Ro-
sales, contra Josefa CaideroTapia, dei
paradero desconocido,. a, virtud de
denuncia de Natividad Porcuna Mát.7,

Y para que sirva de citación en for-
ma a la inculpada Josefa Caldero Ta-
pia, se extiende la presente que se in-
ser tará en el BOLETÍN OFICIAL de
esta provincia.

Baena a 5 de Enero de 1937,—El
Secretario, Firma ilegible.

Núm. 211

El señor juez municipal de esta
ciudad, er prdveído de esta fecha se
ha servido señalar el día 28 de los
corrientes, y hora de las doce, para
que tenga lugar la celebración del
juicio de faltas seguido en este Juzga-
do bajo el número 289 de 1936, con-
tra Antonio Alvarez Hornero, vecino
de esta ciudad y José Pérez Ramírez,
de paradero desconocido, sobre pas-
toreo abusivo en fincas al sitio Hoya
de Hiloprieto de este término;-propie-

dad de Fernando Rojano Colodrere
y de Joaquín Hornero, ambos de pa.
radero desconocido, a virtud de de.
n'anda del Guarda particular jurado
José Mora Piernagorda, hecho ocurri.
do el día 15 de Julio último.

Y para que sirva de citación en lor.
ma al inculpado José Pérez Ramírez
y a los perjudicados Fernando Roja.
no Colodrero y Joaquín Hornero, to.
dos ellos de paradero dssconocido,
extiendo la presente cédula para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia.

Baena 11 de Enero de 1937.—El
Secretario, Firma ilegible.

Núm. 212
uj(señor Juezmunicipal de esta (iu.

dad,-en proveído de:testa fecha ha
acordado señalar el día 28 de los co•

'Aientes, y hora de las doce, para que
'tenga lugar la celebración del -juicio

e de faltas segiridtren este JuzgadeSla.
ajo el número 290 ; cle 1936etotitra Josi
Pérez-Ramírez de paradero descono.
ciclo;sotire -pastoreo abusivo 'en finca
al-§itio 'Hoya de Hiloprieto de este
términd propiedad`de Joaquín Horne.
To-también de paradero de-sconocido
a virtud de denuncia del guardaepar.
ticulanejurado José Mora Piernagor-

.. da, hecho ocurrido, el día 13 de Julio
ilItirnarnenie pasädä..

Y para qüe sea . di, Citación en f Or•

	ma al in cui'p'ado l y Perjúdicado de pa. 	 E

radero desconcicido extiendo la ere-

	

. sente cédula de-citación q-ne se inser- 	 2

tará en el BoLgTIN OFICIAL de la
provincia.

Baena a -11 -de Enero de 1937.--El
Secretario, Firma ilegible.. 	 ef
-Z 	

• 	 -

Administracifi'de Justicia

Citaciones y emplazamientos en

Bajo -los apercibinzienios,proceden.
tes en derecho, se cita o melaza
pO? -ios Jueces y Tribunales les.
pectivos curas personas, que a con-

	

tinuación se expresan para quß 	 tc

cOmparecalt)el, día que se les se.
fekt o dentro .del término que c

fija,.. a contar . neséte la fez ha
_ de. N publicación del anuncio en

	rlo eS P. earrtkiároflw78iaideci"la aleyrregel° 	
a

Enjuiciam4ento 	 de 	 q

	

Código ¡de Justicia Militar y 63 de 	 t(

la Ley de Znjuiciamiento Mi1it 	 e
de M--ina, 	 le

Núm. 168 
BAQUERIZAS GARCIA, Francis.

co; hijo de Basilio y de Dolores, nana
fal de Montilla, estado sóltero, profe-
sión del campo, su estatura 1'698 me-
tros, color sano, ,pelo negro, cejas al

	

pelo, ojos melados,natiz mediana, 	 Ebarba regular, boca regular, frente
regular, aire bueno, süjetò a procedi-
miento' por haber faltado a concen
tración, comparecerá en el término de
quince días ante el Teniente Ju ez Ins-
tructor del Regimiento de Artilería
Pesada número 1, don Fernando
Hans Gómei, residente en Córdoba,
bajo apercibimiento de Ser declarado
rebelde si no lo efectúa.

Córdoba 13 de Enero de 1937.—El
Teniente Juez Instructor, Fernando
Hans. 	 Cl

IMP. PROVINGIAL.--CORDOU 
tí

Núm. 209

El señor Juez municipal dkt-aesta"'
ciudadi,". iti * Peoveido de esta fecha9lhe

oidado señalar el día 28 de Enerti
actual y hora -deals doce, para que
tenga-lugar la • c'eleb'ración del juicio
de faltas seguieo }-Contra Francisco —
Pavón Amores, JoséPavón Aguilera,
Ikael RUíZ Sánchez, y José 'Pa'vótr.

'Ainores., todos de paradero desciano;-•
cid°, sobre lesiones que ha padecido
dian José Guiote Poyato, vecino dees--

.ta ciudad, -hecho ocurrido el cliall de
:-;Junio último.

Y para que sirva ,:e citación en
_forma. a referidos inculpa do&cuyoac-
tual paradero se desconoce, extiendo
la presente cédula de citación para
si Inserción en . ' el .,BOLETIN

• CIAL de esta provincia:
Baena 4...4e. ßnero de 4937.—E1

Secretario, Firma ilegible.
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